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\ PROVINCIA. DE ZARAGOZA

ARTÍCULO DE OEUiíO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

Q. D. G.y,1 y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad eii 
su importante salud.

Gaceta del 19 de Abril
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. l.° Las Deudas.amortiza- 
bles y la diferida de 1851 que 
aun existan en circulación segui
rán convirtiéndose en renta con
solidada del 5 por 100 interior ó 
exterior, á los tipos y en la for
ma que determinan los artículos 
l.° v2.° de la ley de 11 de Jubo 

I de 1867, entregándose los líluios 
de Deuda consolidada con el cu

, pon corriente del semestre en 
que se solicite la conversión.

Trascurridos 50 dias después 
de la publicación de la presente 

1 ley, la conversión solo podrá reali
zarse en las oficinas de la Deuda 
en Madrid. Si el precio de la ren
ta consolidada interior ó exterior 
excediese en el mercado del tipo 

1 de 40 por 100 á que la estimó la 
ley de 11 de Julio de 1867, las 
operaciones de conversión se 
ajustarán al cambio mas alto á 
que se hubieren respectivamente 
atizado en la Bolsa de Madrid 

1 durante los tres meses anlerio- 
| res á la fecha en que cada aeree-

dor presente á convertir sus an
tiguos títulos.

Art. 2;^ No se celebrarán 
nuevas subastas con el fin de ad
quirir el Estado Deudasamurliza- 
bles; pero sus tenedores podran 
coirverlirlas á voluntad en la lor 
ma que el precedente articulo 
determina, ó dé la manera y á los 
tipos que para los créditos pen
dientes de conversión y liquida- 
cion, abonables anteriormente en 
Deudas amorlizables, establece 
el articulo 4.0 de la ley de 11 de 
Julio de 1867.

Art. 5/ Las cantidades que 
por reintegros ú otros conceptos 
deban entregarse al Gobierno en 
Deudas amorlizables, se eleclua- 
rá igualmente en renta consolida
da del 5 por 100, según lo que 
establece el referido art. 4.® de 
diqba ley.

Art. "4.° El Ministro de Ha
cienda adoptará las disposiciones 
oportunas para la ejecución de 
la presente ley.
•fcPor tanto: .

Mandamos á todos los fribu- 
nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parles

Palacio 18 de Abril de 1868. 
=Yo la Reina.—El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

REAL ÓRDEM.

limo. Sr : Para que tenga in
mediato cumplimiento cuanto dis
pone la ley de esta fecha, comple
mentaria de la de 11 de Julio úl-

limo, y á fin de que esa Junta 
publiijue sin demora losoporlu- 
nos anuncios y proceda á lo que 
corresponda, la Reina ¡(qüe Dios 
guardo^ ha tenido a bien dictar 
las reg'as siguientes:

ILa-Si Deudasamorlizables de 
primera y segunda clase interior 
v exlerior y la diferida de 1851 
que aun existan en circulación

• por no haberse presentado á con r 
1 verlir en viitud de lo dispueslo

por la ley de 11 Julio 1867 y re
glamento de 17 del mismo mes 
formado para su egecucion, se
guirán convirtiéndose en renta 
consolidada del 5 por 100 inte
rior ó exterior, á voluntad de sus 
tenedores, á los tipos y en la for
ma que determinan los artículos 
1/ y 2.a de la referida ley de 11 
de Julio, entregándose los títulos 
de la Deuda consolidada con el 
cupón corriente del semestre 
dentro del cual se solicite la con
versión. ;S poioM'íib r. J

‘2/ Esta se veriücará en las 
oficinas de la Deuda en Madrid, 
en la forma establecida por la cir
cular de esa Junta de ^'2 de Julio 
último. En las plazas de Londres, 
París y Amstcrdam la conversión 
se llevará á cabo directamente 
por las comisiones de Hacienda 
en el extranjero, á las cuales pue
den presentar sus créditos los in
teresados dentro del plazo impro- 
regable de 50 (lias, contados des
de esta fecha, el cual terminará 
el 18 de Mayo próximo venidero. 
Pasado este día, la conversión 
solí» podrá reali arse en oficinas 
deja Deuda en Mamml.

5 .a Si el precio de la renta 
consolidada interior ó exterior 
excediese en el mercado del tipo

de 40 por 100 á que la esliinó gg 
¡a ley de 11 de Julio de 1867, LO 
las operaciones de conversión se M 
ajustarán al cambio mas alio a 
que se hubieren respectivamente n| 
cotizado en la Bolsa de Madrid 
durante los (res meses anteriores O 
á la fecha en que cada acreedor M 
presente á convertir sus antiguos |i 
títulos. M

4 1 Con |arreglo a lo dispuesto || 
en el art P2 del reglamento de ® 
1 7 de Julio último, los tenedores i® 
de las deudas amorlizables y 
la diferida de 1851 que deseen 
recibir en pago de los documen- |'| 
tos que presenten á conversión, jg, 
en vez de títulos a! portador, ins
cripciones nominativas del 5 por 
100 consolidado, lo expresarán 
asi en las carpetas de presenta- El 
cion de los documentos convertí- E8 
bles.
a. Los que prefieran recibir

Deuda exterior, lo expresarán || 
igualmente cu dichas facturas; || 
en la inteligencia de que la omi- gl 
sionde esta circunstancia demos- g| 
trará su conformidad á recibir Q 
Deuda interior.

6 .a Las formalidades para la | 
presentación y las operaciones | 
para llevar á efecto la conversión g 
sp arreglarán á ¡o establecido en É 
el referido reglamento de 17 de 
Julio último y anuncio publicado | 
por esa Junta en 22 de dicho g 
mes. . . i

7 .a Las corporaciones munici* y 
pales, establecimientos de Bcne- | 
íiccncia ¿Instrucción pública, pa* | 
tronos de obras pías, capellanías y 
demás fun(lacionesfamiI¡aresy po
seedores de mayorazgos podran 
solicitar la conversión de sus eré-, 
ditos en la inisma lorma que se

s
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halla establecida en ios articnlos 
25 y 24 del reglamento de 1 7 de ' 
Julio de 1867.

8/ En lo sucesivo, y con arre- i 
glo á lo dispuesto en el art. 2.° 
de la ley de esta fecha, no se han 1 
j le verificar nuevas subastas para 
,a adquisición por el Estado do 
as Deudas aniorlizables. Los te
nedores de estas podrán conver
tirlas á voluntad en la furnia'con
signada en el 1. de la misma, 
previo el pago establecido y con 
sujeción á las disposiciones de la 
ley de 11 de Julio de 1867, re- 
glaúienlode 17 y anuncio de esa 
Junta de 22 del mismo mes, ó 
sin satisfacer cantidad algu
na en metálico, recibiendo en 
este caso al cambio corriente do 
cotización los títulos del 5 por 100 
interior ó exterior que correspon
dan para completar el 50 por 100 
del importe nominal da los títulos 
de amortizable de primera clase 
y el 15 por 100 de los de Deuda 
amortizable de segunda clase que 
presenten á convertir.

9.* Las cantidades que por re
integro ú Otros conceptos deban 
entregarse al Estado en Deudas 

r aniorlizables se satisfarán en ren
ta consolidada dt 1 5 por 100 con
forme á lo establecido en el refe
rido art. 4 0 de la ley de 11 de Ju
lio último, es decir, completando 
al precio corriente de cotización 
un valor efectivo al 50 y 15 pg 
respectivamente del valor nominal 
de las Deudas aniorlizables de 1/ 
ó de 2.a clase que constituyan el 
débito.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia ycumplimien- 
to. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. — Madrid 18 de Abril de 
1868.—Sánchez Ocaña.—Sr. Di
rector general presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

Í)K LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de mi 
autoridad, procurarán averiguar 
el paradero de Vicente Simón, cu
yas señas se espresan á continua- i 
cion, y caso de ser habido, lo pon- • 
drán inmeditamenle en mi cono
cimiento. Zaragoza 28 de Abril ' 
de 1868.—Antonio de Candalija. i

Señas de Vicente Simón.
Estatura alta, edad 25 años, 

ojos azules, color moreno, pelo 
negro, nariz larga, barba poblada: 
viste calzón corto, alpargatas, pa
ñuelo en la cabeza y manta blanca 
con ¡islas azules.

Circular.
En la mañana del dia 25 del 

actual, fué hallado en las inmedia
ciones de la villa de Fréscano y 
camino que dirige á Agón, el ca
dáver de un hombre que identifi
cado resulta ser el de Antonio Na 
varro Bermejo, casado, carretero, 
vecino de dicha villa, y con el fin 
de averiguar quiénes sean ios au
toras de tan criminal atentado, 
encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia 
civil y Rural y demás dependien
tes de mi autoridad, practiquen 
con lodo celo y actividad las mas 
esquisilas diligencias al espresado 
intento, poniéndolos inmediata
mente a mi disposición caso de 
ser habibos. Zaragoza 28 de Abril 
de 1868.—Antonio de Candalija.

Circular.
El limo. Sr. Director general 

Presidente de la Junta de la Deu
da pública me remitió con fecha 
15 del mes próximo pasado un 
estado demostrativo del crédito 
liquidado y reconocido por la re- । ferida Junta por indemnización 
de los daños causados en la guer
ra civil, que con arreglo á la ley 
de 1 / de Agosto de 1851, Regla
mento de 17 Octubre siguiente y 
Real orden de 16 de Marzo de 
1852, se ha mandado abonar pol
la misma, incluyéndose en certi
ficaciones la liquidación del mes 
de Marzo de este año. En dicho 
estado figura D. Robustiano Boa- 
da, último cesionario del crédito 
de D. José Aguilera, vecino de 
Ainzon, con la cantidad de 1097 
escudos 600 mils.

Lo que se hace saber en este 
periódico oficial para conocimien
to-del interesado. Zaragoza 2 de 
Mayo de 1868.—Antonio de Can
dalija.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Lolerias con fecha 28 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha’ cabido en 
suerte dicho premio á Doña Tere
sa Carbonell y Freixá hija de Don 
Francisco, M. N. do Reus, muerto 
en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 30 de Abril de 1868.— 
Antonio de Candalija

D. Manuel Perez García, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Caspe.
Doy fé: Que en autos civiles de 

menor cuantía pendientes en mi
i oficio y de que luego se hará mé

rito, se pronuncio poresíe Juzga - 
do la siguiente

Sentencia:—En la ciudad de 
Caspe á 5 de Febrero de 1868, i 
el Sr. 1). Facundo López Martí
nez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos y juicio 
de menor cuantía entie partes de 
la una D. Santiago Albora, vecino 
de esta ciudad, y en su nombre 
el Procurador D. Vicente Albiac, 
y de la otra Petronila Roda, viu 
da, vecina de Maella, y por rebel
día de esta los Estrados del Tri
bunal sobre cobro de la renta de 
un arrendamiento. Resultando: 
Que por escritura otorgada en la 
ciudad de Zaragoza y ante el No
tario de la misma D. Francisco de 
Cavia en 15 de Enero de 1862, 
fueron cedidos á Albera por el re
presentante y administrador de la 
casa del Excmo. Sr. duque de Hi- 
jar, varios créditos y rentas queá 
ella adeudaban los colonos, entre 
ellos la precitada Petronila Roda, 
consistente en el débito de 24 ar
robas de aceite. Resultando: Que 
subrogado el cesionario en los de
rechos del ceden le señor duque, 
reclamó á la Roda el cobro de di 
cho líquido, y por no haberse pres
tado a ello y enlregarle solo en 
metálico la cantidad de 640 reales 
vellón, hubo de charla ajuicio de 
avenencia pidiéndole el líquido 
restante con deducción de dicha 
cantidad ó sea 15 arrobas y 12 li
bras de aceite, ácuya reclamación 
se negó la demandada diciendo 
hallarse ya pagado el demandante. 
Resultando: Que en 14 de No
viembre próximo pasado produjo 
el íntimo la correspondiente de 
manda de menor cuantía pidiendo 
se condenase á la Roda á la en
trega de las 45 arrobas 12 libras 
de aceite, ó en su defecto al pago 
de 80 escudos ó á la cantidad qué 
el Juzgado creyera mas equitativa, 
fundándose en que la deuda de 
que derivaba la acción personal 
entablada al efeclo era cierta y 
nacida del contrato de arrenda
miento del terreno titulado la suer
te, hecho por dicho señor duque 
en favor de la demandada y su 
esposo por la renta anual de doce 
fanegas de trigo y doce arrobas de 
aceite, cuyo contrato tuvo princi
pio en 1." de Enero de 1857 y 
debia terminarse en 51 de Di
ciembre de 1862, y aunque los 
arrendadores lo fueron ambos cón
yuges, fallecido en el año 1859 
el esposo de la Roda, continuó es- 

; la el arrendamiento pagando sus 
subcesivas rentas con escepcion 

. de las de 1860 y 1861. Resul- 
lando: Que conferido traslado de 
la demanda á la Petronila Roda no 
so personó esta en los autos, por 

1 lo cual y acusada la correspondien

te rebeldía se dió por contestada jja 
aquella continuando la sustancia- , |oc 
con con los Estrados del Juzgado, 
Resultando: Que recibidos los au- sl poi 
los á prueba se propuso por la ojjf¡c 
parle demandante lasque tuvo por |lin3n 
conveniente, y entre ellas la con- ¿¡da 
fesion judicial de la demandada, ei 
apareciendo de la misma la cer- 3Cia, 
leza de los eslremos alegados en ¡ ¡o 
la demanda ó sea la del arrenda- jpez. 
míenlo y el débito de las dos ren - J pu 
las de los años de 1860 y 1861 5¡ re 
con deducción de los 640 rea- } no 
les vellón entregados para la tía q 
eslincion de aquel, añadiendo oslo pn ei 
no obstante la conferantc Peiro- mia 
nila Roda, que satisfecha la men- |]rm 
clonada cantidad solo debia adcu- 18* 
dar 520 rs. vellón, mediante á I 
que según lo estipulado en el con- i 
trato de arrendamiento en el caso 
de no entregar el aceite en espe- í 
cié debia hacerlo en metálico á Ig11 
razón de 40 rs. Considerando: M0 
Que por tales méritos viene obli
gada la Pelrolina Roda al pago de 1 ^e’ 
24 arrobas do aceite conducción acl’ 
de las que deban rebajarse por lo “l08 
que representa el importe de la‘*os' 
cantidad de 640 rs. vn. enlngi- l|a 
dos á cuenta, y esto regulando el Pa 
valor de cada arroba, según la *c c 
equidad y naturaleza del contrato, Pnt 
puesto que no hay justificado que la 
el precio para la fijación del valor 'J'0 
de cada arroba lo fuere de 40 rea- 1110 
les, lo cual es por otra parle ab- ó*1 
surdo si se tiene en cuenta que al 9a 
cesionario se le enagenó el aceite e 
á razón de 44 rs. arroba. Conside- lll°> 
raudo: Que por la razón indicada llllul 
debe creerse obligada á la arren- ro
dadora Petronila Roda al pago de 
lo especie en que consiste la ren- )¡rec 
la convenida en la época de la re
colección de losaños 4860y 1864.[En 
Considerando: Que el demandan- '^l 
le al tratar de fijar esteestremo se ejci 
ha concretado á los años 4862 y dd 
1865, quedando por lo lanío sin ®sd 
consignar en autos el verdadero ^jui 
precio de los aci iles en los años le la 
4 860 y 1861. Vista la ley 5.a y ^ y 
siguientes del titulo 50, partida 5.' !ep 
y la 1.a, título 1.°, libro 10 de la ,lal i 
Novísima Recopdacion.—Fallo. k&i 
Que debo condenar y condeno á üi|é 
Petronila Roda al pago á D. San- L 
llago Albera, dentro de 10 dias érn; 
desde que esta sentencia causare 
estado, de 24 arrobas de aceite de -ti e 
buena calidad, conducción de la» "-‘a 
que representen á juicio de dos -He 
peritos nombrados por ambas par
tes los 640 rs. entregados á cuen- e 
la, fijando el precio de cada l*" 
arrobas por lo que cada una va- n|ar 
liere en el pueblo de Maella enn" 
término medio en los años 186*': r” 
y 1861, y en otro caso al de *a 
cantidad en metálico correspo11' 
diente al valor de las 24 arrob5- 
regulado en la forma indicada,h
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juct'ion de la espresada suma 
|oc 640 rs. v il , condenándole 

pbion en ludas las cosías. Pues 
. por esta mi semencia, que se 
ilificará al demandante; y por la 
¡pandada á Estrados con la pu
ridad legal, insertándose ade- 
1S en el Boletín oficial déla pro
pia, definitivamente juzgando 
¡ lo mandó y firmó. Facundo 
jpez, rúbrica.—Cuya sentencia 
¿publicada en el mismo dia.— 
¡¡ resulta de los autos al princi- 
j nombrados y á que me refiero. 
!ra que conste y para su inser- 
in en el Boletín oficial de la pro- 
^ia. libro el presente que signo 
¡rmo en Caspe á 25 de Abril 
1868.—Manuel Perez.

EDICTO.
Ignorándose el paradero del 

ozo Manuel Tomás Flandes, na- 
ral de esta villa, el cual ha si- 
8declarado segundo soldado en 
acto de la declaración de sol

ados de la misma con fecha 12 
-los corrientes, por el cupo que 
ha cabide á la susodicha vi- 

¡ para el reemplazo actual, se 
le cita por medio del presente 

frunció, para que se presente en 
(la Alcaldía antes del dia 15 de 
layo próximo; pues de lo con- 
ario le parará el perjuicio que 
¡ya lugar.
Dado en Moneva á 15 de Abril 

e 1868.—El Alcalde, Miguel 
¡ilonio Barberán. — Por su 
¡andado, Simón Albero, Secre- 
irjo.

Erección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
leal orden de esta fecha, osla Di
cción general ha señalado el dia 

1'2 del próximo mes de Mayo á 
frsdoce de su mañana para la 
indicación en pública subasta 

16 la madera necesaria para pilo- 
Ie5 v emparrillados en las obras 
^prolongación del Canal Impe- 
’lal de Aragón, (Zaragoza; bajo el 
Kesu puesto de 1,805 eses, y 448 
milésimas.

Le subasta se celebrará en los 
Mininos prevenidos por la ins- 
'^ccion de 18 de Marzo de 1852 
■ri esta córte ante la Dirección ge- 

‘^fal de Obras públicas, situada 
•nel local que ocupa el Minisle- 
f|9de Fomento y en Zaragoza an- 

d Ingeniero de la provincia, 
Piándose en ambos puntos de 
^nilieslo para conocimiento del 
Mlico, el presupuesto y condi- 
'^nes correspondientes.
: Las proposiciones se presen la- 

en pliegos cerrados, arreglán- 
exáctamenleal adjunto mo- 
y la cantidad que hade con

signarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subas
ta, será de i p2 en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda publica al tipo que 
les está consignados por las res
pectivas disposiciones vigentes y 
en ios que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo 
que previene la referida Inslruc 
clon.

En el taso de que resultasen 
dos ó más proposiciones ¡guales, 
se celebrará, únicamente entre 
susautores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos 
de 10 escudos, quedándolas de
más á voluntad de los liciladores, 
siempre que no bajen de un es
cudo.

Madrid 21 de Abril de 1868. 
— El Director genera! de Obi as 
públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de

enterado del anuncio publicado 
con fecha 21 de Abril último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la madera ne
cesaria para pilotes y emparrilla
dos en las obras de prolongación 
del Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de

(Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad es
crita en letra por la que se com
promete el proponen le á la ejecu
ción de las obras.)

Fecha yfirma del proponente.)

ANUNCIO DE SUBASTA.
Debiendo celebrarse el dia 11 

del próximo mes de Mayo segun
da subasta pública para la venia 
de los efectos inútiles siguientes

Un alalage para una muía de 
varas á 5 escudos kilogramo, 5 
escudos.

8 cartucheras de hoja de lata 
para estopines á 50 mils. kilogra
mo, 400 mis.

14 cartucheras á 100 mils. ki
logramo, 1 escudo 400mis.

1,127 crucetas á 5 mis. kilo
gramo, 5 escudos 441 mis.

2,084 kilogramos de hierro á 
86 mils. uno, 179 escudos 224 
milésimas.

2 kilogramos de hierro proce- । 
denle de chimeneas á 40 mis. uno I 
80 mis. !

745 porlavainus de bayoneta á । 
10 mis. kilogramo, 7escudos 450 
milésimas. .

206 vainas de bayoneta á 5 mi
lésimas kilogramo, un escudo 50 
milésimas.

Una vaina para machote de gra
nadero á 5 mis. kilogramo, 5 mi
lésimas.

Según lo dispuesto por el exce
lentísimo Sr. Director general de 
Artillería, seanuncia para conoci
miento de lodos -aquellos que 
quieran tomar paite en la licita
ción, que esta tendrá lugar á las 
10 de ia mañana ante la junta eco
nómica del Parque de esta plaza. 
Las proposiciones deben entregar
se en pliegos cerrados media ho 
ra ánles de empezar el remate al 
Presidente del tribunal y ser acom
pañados del documento que acre
dite haber hecho en la Caja, de de
pósitos de la provincia el que pre
viene la condición T/ del pliego 
de condiciones, el que estará de 
manifiesto en las oficinas de este 
Parque, sitas en la calle de la 
Reina, Cuartel de Artillería lodos 
los diasno feriados desde las 8 de 
la mañana hasta las 5 de la larde 
y las proposiciones han de ser re
dactadas indispensablemente al 
adjunto modelo. ,

Modelo de proposición.
D. F. T., vecino de.. calle 

de...... enterado del anuncio pu
blicado en...... el dia tantos para 
la subasta de varios efectos inúli- 
les, secompromete á entregar la 
cantidad de.,., (en letra y sin en
mienda lo que sea) con arreglo en 
un lodoá las condiciones del plie
go aprobado por el Excmo. Sr. Di
rector general de Artillería, del 
que declaio estar perfectamente 
enterado y con sujeción estricta á 
Cuanto previene el Real decreto 
de27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de tres de Junio del mis
mo año, que conoce igualmente.

Fecha y firma del proponente. 
Zaragoza 18 de Abril de 1868.

—El oficial 2.° secretario, Julián 
Pardina.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

Un nuevo convenio de correos 
se ha celebrado con fecha 17 de 
Febrero último entre Noruega y la 
confederación de la Alemania del 
Norte.

En virtud de las prescripciones 
i combinadas del artículo 18 del 

tratado que los Gobiernos de Es
paña y de Prusia celebraron en 11 
de Marzo de 1864, y del articulo 
11 del Reglamento acordado pa
ra su ejecución, las disposiciones

del nuevo convenio antes citado 
son igualmente aplicables á la cor
respondencia que por mediación 
de Prusia mutuamente se dirigen 
España y Noruega, y de ello re
sulta' que las relaciones postales 
de los dos paises obtienen notable, 
beneficio por cuanlo el precio de 
la carta franqueada establecido 
hoyen la cantidad de 40 cuartos 
por cada 10 gramos se reduce á 
54, y solo se portearán las cartas 
no francas con 44 cuartos en lu
gar de los 52 que en la actualidad 
se les exige. Per otra parle, los 
paquet s de periódicos, impresos 
ó mueslras, los cuales con arreglo 
á la vigente tarifa satisfacen un 
porte de franqueo de 10 cuartos, 
podrán én lo sucesivo remitirse á 
su destino franqueándolos única
mente al respecto de 7 cuartos 
por cada 40 gramos.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, advirlien- 
do que la nueva tarifa empieza á 
regir desde el dia de hoy.

Zaragoza 21 de Abril de 1868. 
- El Administrador principal, Ra
món de Sarama.

Los dias señalados para las sa
lidas de las espediciones entre 
Rusia y China, comunicación que 
España puede utilizar valiéndose 
de la mediación de Prusia, son 
los siguientes.

De Kiakhta á Peking.
De Kiakhta el 5, 12, 19 y 26. 
Urga el 7, 14, 21 y 28.
Raigan el 16, 25, 50 y 7. 
Peking el 18, 25, 2 y 9.

De Peking á Kiakhta.
De Peking el 4, 11, 20 y 27. 
Raigan el 6, 15, 22 y 29. 
Urga el 15, 22, 1 y 8.
Kiakhta el 17, 24, 5 y 10.
A cuyo itinerario se dá publi

cidad con el objeto de que los par
ticulares puedan aprovechar sus 
espediciones para las relaciones 
que mantengan con el imperio de 
la China.

Zaragoza 21 de Abril 1868.— 
El Administrador principal, Ra
món de Sarama.

El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Gelsa, compe
tentemente auloi izado, procederá 
en subasta pública que tendrá lu
gar el dia 11 del actual á las once 
de su mañana, en la sala consisto
rial al arriendo de las especies de
terminadas de consumos, bajo el 
pliego de condiciones que de ma
nifiesto se nalla en su Secretaría.

El tenedor de la lámina de deu
da corriente no negociable núme
ro 18.875, que representa un ca
pital de 58.454 rs. 7 mrs. perte
neciente á la capellanía laical ti-
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luiada de Ntra. Sra. del Rosario 
Fundada en ía ciudad de Barbastró 
por Sebastian Carrera y .UséFuer
tes so servirá presenla.rTa en Za- 
lagoza calle, del Agua núm.10, 
en la inl'digencia tjue de lo con
trario se formará el espedientede 
eslravio y se declarará nula y de 
ningún Afor per la autoridad (pie 
corresponda.

En la Secretaria del Ayunla- 
rniento de(7mco-olivas, se halla de 
inanifieslo al público por espacio 
de 8 días el repartimiento de in •' 
muebles que ha de regir en el año 
económico de 1868 á 1869, asi 
como también el apéndice al ami- 
ílaramiento sobre que se ha basa
do ¡a formación del reparto.

Durante los ocho dias indica
dos podrán tanto los vecinos co
mo los terratenientes del mismo 
enterarse de las cuotas que Ies han 
correspondido y reclamar de agra
vio si á ello hubiere lugar.

El reparto de inmueble culti
vo y ganaderia correspondiente 
al año económico de 1868 á 1869 
se halla espueslo al publico en la 
Secretaria del Ayuntamiento del 
püéblo dé Bakonchan, por térmi
no de 8 dias.

El répaíümieníó de la contri
bución territorial con su apéndi
ce de la villa de Torrellas, para 
1868 á 1869, se halla espueslo 
al público por término de 8 dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

El repartimiento de inmueble, 
cultivo y ganadería y apéndice al 
amillaramieiilo, del pueblo de El 
Pozuelo, correspondiente a! próc- 
simo año económico do 1868 á 69 
se halla espiieslo al público por 
8 diasen la Secretaría del Ayun
tamiento.

El apéndice ú hoja adicional al 
amillaramienlo de la riqueza del 
corriente año, se halla de mani- 
íieslo en Ia Secretaría del Ayun
tamiento do Bureta, por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción de mmueblcs del pueblo de 
Maluenda, que ha de regir en el 
próximo año económico de 1868 
a 1869 se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El rcpartimenlo de la Contribu
ción de inmuebles, cultivos , ga
nadería formado para el año eco
nómico de 1868-69 se halla es
pueslo al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Mora la de 
Jalón, por término de 8 dias.

El reparpmionlo de la contri
ción territorial del pueblo Me 
Urries, correspondiente al año 
ecopómicm de 1868 a 1869 se 
halla espúoló d público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El apéndice ú hoja adiccional 
al amillaramienlo de riqueza del 
ebrrienfe año, se halla de puMp.- 
ficslo en la Socrdaria del Ayuii- 
tamenlo de Epila, por término 
dé 8 dias.

El reparlimjenlo de la conlri- 
bucion lerritorial del pueblo de 
Lps Favos, así como el apéndice al 
amillaramienlo para el año 1868 
al 69 estarán de manifiesto en la 
Secrelaría del mismo, por tér
mino de 8 dias.

El reparlimiento déla contrilm- 
cion Territorial, con el Apéndice 
al amillaramienlo de la riqu za de 
Val de San Martin, se halla es
pueslo al púb'kp por 8 dias en la 
Secrelaría del Ayuntamiento del 
mismo.

El repartimiento do la contri
bución territorial, con el apéndice 
al amillaramienlo de la riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta-, 
ría del Ayunlamieulo de Valde- 
horna, por íéininÓ de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
A Ico n ch e I /co iTe§ pon d ie n le a I a ñ o. 
i‘conómieo de 1868 á 1869 se 
halla espueslo al público en la Se-' 
¿yetaría del Ayuntamí mío por lér- 
mino de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial del pueblo de Almoehmd 
correspondiente al año económi
co de 1868á l869 se ha'Ja es- 
puesto al público en la Secretaría, 
del Ayunlamieulo por término de 
8 días.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Cairelé, se liaban de 
manifiesto por término de 8 dias 
el reparto de la coOTrínucion ter
ritorial y apéndices al amillara- 
miento.

El repartimiento de la contri - 
bucion territorial de Gelsa, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término 
de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice ú 
hoja adiccional al amillaramienlo 
de riqueza del corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Clarés, । por léi mino de 8 dias.
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